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 INFORMACIÓN DOCUMENTADA CÓDIGO VERSIÓN JUSTIFICACIÓN

TIPO NOMBRE ANTERIOR VIGENTE ANTERIOR
VIGENT

E
ELABORA ACTUALIZA ANULA

Procedimiento Procedimiento Seguimiento a los derechos de petición GJUR-PR-009 3 X

  

DESCRIPCIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN

Se  solicita  la  anulación  de  conformidad  con  la  Resolución  316 de 2017,  al
proceso de Gestión Jurídica solamente le corresponde recibir el informe mensual que
remite la Oficina de Servicio al Ciudadano y con ello emitir un informe a la Dirección
General,  por  lo  que  en  la  actualidad  no  tiene  responsabilidad  alguna  sobre  el
control de derechos de petición y  solicitudes de información,  pues  esta  actividad  la
está realizando la Oficina de Servicio al Ciudadano de la Secretaría General.

AVALA:
LÍDER DE PROCESO

(Puede ser el Líder Estratégico o Líder Operativo
dependiendo del proceso)

ELABORA/ACTUALIZA/ANULA:
 (Colaborador del proceso en compañía del enlace)

ACOMPAÑAMIENTO:
ASESOR OAP

(Colaborador de la Oficina Asesora de Planeación a
cargo de procesos)

(Firma) 
(Firma) 

(Firma) 

Nombre: Luz Dary Castañeda Hernández
Nombre: Evelyn Donosso/Olga Mendoza

Nombre: Juan Hernando Lizarazo Jara

Cargo: Jefe Oficina Asesora Jurídica
Cargo: Profesional temas SIG OAJ/Profesional 
Especializado OAJ.

Cargo: Profesional Especializado OAP

TRÁMITE DE
APROBACIÓN
DOCUMENTAL

(DILIGENCIADO

POR LA OFICINA

ASESORA DE

PLANEACIÓN)

¿ES APROBADO? FECHA DE APROBACIÓN: RESPONSABLE DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD

SI NO
 (Firma)___________________________________________

_
(DIANA MARCELA REYES TOLEDO)

REPRESENTANTE DE LA ALTA DIRECCIÓN 

OBSERVACIONES:

Documento 20211400077113 firmado electrónicamente por:

OLGA PATRICIA MENDOZA NAVARRO, Profesional Especializado, OFICINA ASESORA 
JURÍDICA, Fecha firma: 19-07-2021 16:08:01
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LUZ DARY CASTAÑEDA HERNÁNDEZ, OFICINA ASESORA JURÍDICA, OFICINA 
ASESORA JURÍDICA, Fecha firma: 21-07-2021 12:14:20
EVELYN DONOSO HERRERA, , OFICINA ASESORA JURÍDICA, Fecha firma: 21-07-2021 
10:52:43
DIANA MARCELA DEL PILAR REYES TOLEDO, Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, 
OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN, Fecha firma: 03-09-2021 13:09:21
JUAN HERNANDO LIZARAZO JARA, Almacenista General, OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN, Fecha firma: 30-08-2021 08:28:42
Anexos: 1 folios

5637ac403dc3d7b0b60ac7917192f2d232da3bfbbb9e62a78f30187a67b160d2
Codigo de Verificación CV: f27d8 Comprobar desde: https://www.umv.gov.co/portal/verificar/
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